
Buenos días:

en archivo adjunto os mando escrito de modificación sobre el procedimiento a seguir con los

solicitantes de beca.
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MODIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE LOS PRECIOS
PUBLTCOS EN IáS ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECTAL

1. Justificación de la Iegalidad

En las enseñanzas de Régimen Especial, dentro del ámbito competenc¡al de la
Comunidad de Madrid, la aplicación de los precios púbticos a los soticitantes de beeas
o ayudas al estudio, se está produciendo.según lo dispuesto enla O¡den 1372/1ggg, de
28 de junio, de la consejerfa de Educacjón y cultura, pbr tá q'úg se aiaan normas' para
la aplicación de /os precios pttblicos de las enseñanzas de Régimen Espec¡al,en cuyo
artíoulo 4 se dispone'A los efectos de formalización de matrlcuta, los solicitantes de
beca o ayudas al estudio,

realizarlas sin el previo pago de ias tarifas estableCidas, acreditando esta circunstancia
con la documentaclón justifi cativa"

Por ello, hasta ahora los alumnos solicitantes'de beca no abonaban et precio priblioo al
formalizar la matrícula hasta que no se resolviera la misma. Posteriormente, en el caso
de que Ia beca fuera denegada, tenían que hacerefectivo el irnporte conespondiente en
el plazo que el centro en el que estraban cursando enseñanzaó establecía.

En el caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño, enseñanzas deportivas y
enseñanzas de idiornas, el Real Decrcto 1721n007, de 21 de diciembrc, poi etgue se
estáblece el régimen de /as becas y ayudas al estudio personalizadas, reguta en su
artículo 19y 20 que para obtener becas o ayudas los atumnos debeián matrióularse del
curso completo.

Por todo lo anterior, y con et fin de ajustar el procedimiento de Bago del precio público a
las normas citadas, y esencialmente a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1t2O0Z, de
24 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid, "los precios priblicos son exigibles desde que se
inicie la prestación de los servicio o actividades que integran su presupuesto de hecho',
tal y como dispone su artículo 30, los alumnos solicitantes de beca deberán, a partir del
curso 2018-2019, abonar el precio público conespondiente a las enseñanzas que
desean cursar que les será devuelto en e! caso de resultar beneficiario de la beca
solicitada.

2-Justificacion de la oportunidad

La regulación del procedimiento de aplicación de los precios priblicos para las
enseñanzas de régímen especial que se indica en el punto anterior, es la que está
establecida y se aplica para las enseñanzas de formación profesional, por lo que
supondría unificar los procedimientos en el ámbito de la Dirección General, si bien se
incrementará el volumen de trabajo de la unidad conespondiente con las solicitudes de
devolución de los precios públicos pagados por los becarios.


